
 
 

 

Mendoza, febrero 15 del 2023.- 

 

COMUNICADO 

 

A la sociedad: 

 

Dado los últimos acontecimientos difundidos en medios de comunicación que 

involucran a profesionales Veterinarios que habrían infringido normas sobre la 

comercialización de medicamentos oncológicos de humanos, y atentos al sinfín de 

opiniones vertidas por personas ajenas a nuestra profesión que, por desconocimiento 

o urgencia en la noticia, han generado confusión en la población respecto de las 

atribuciones que tenemos las y los Veterinarios a la hora de prescribir y administrar 

medicamentos, en este caso particular de uso en humanos, desde esta Federación nos 

vemos en la necesidad de aclarar la situación para evitar malos entendidos e informar 

a la sociedad. 

Queda fuera de toda discusión la capacidad de las y los Veterinarios para 

prescribir y administrar medicamentos de uso humano en animales de compañía. 

Los Veterinarios emitimos una receta prescribiendo estos fármacos, necesariamente su 

destino será una farmacia, donde el Farmacéutico a cargo realizará los controles 

administrativos pertinentes que habiliten el expendio del medicamento en cuestión. 

Luego de lo cual el tenedor de la mascota acercará el producto a su Veterinario para 

que lo administre al paciente. 

En este sentido, es claro que las y los Veterinarios, amparados por las leyes, tenemos 

acceso y manipulamos medicamentos para humanos para ser administrado a nuestros 

pacientes con el objeto de mitigar sus dolencias y mejorar su calidad de vida. 

Días pasados asistimos con estupor al tratamiento de la noticia, y al menoscabo de 

nuestra profesión a manos de comunicadores que basan sus opiniones en 

trascendidos, versiones y generalizaciones perversas, involucrando a la comunidad 

Veterinaria, obviando recurrir a las fuentes naturales de información que conforman 

las Instituciones que administran la matrícula profesional. 

 



 
 

 

Por ello, llamamos a la cordura a quienes comunican e informan sobre el tema, para 

evitar confundir a la población. Condenemos al que delinque, pero no involucremos a 

los miles de Veterinarios y Veterinarias de todo el país que con su trabajo y esfuerzo 

han contribuido y contribuyen decididamente en la construcción de una sociedad 

mejor y más justa. 

 

 

   


